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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. t j
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. -----------

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre^ . . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos porlínea.

, Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
pmtonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su .promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
be entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaceta.
(Ártículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE*a,xte oficia,!

PRESIDENCIA DELMO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian, sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 25 de Julio de 1902.)

IWIMMI^
NuM. 2.523.

COniSIÓ» PROiCIAL DE VALUDOLID.

Vista Ia instancia de D. Ro
man Lucero Herrero, excusando 
el cargo de Concejal del Ayunta
miento de Villafranca de Duero, 
por hallarse físicauaente im
pedido. ’

Considerando: Que se ha com
probado el motivo de excusa ale
gada con laoportunacertificación 
facultativa; la Cómision provin- 
olal en sesión de 19 del corriente, 
acordó admitiría y que se comu- 
“*que al Ayuntamiento é intere
sado publicándolo, en el Boletín 
CpiciAL de conformidad al Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891. 

Valladolid 22 de Julio de 1902.
Vicepresidente accidental, 

áríos Aivare2.-~-R\ Secretario, 
^«w Martines Cabezas.

Núm. 2.524.

Dada cuenta de la instancia 
suscrita por D. Crisanto Rodríguez 
Prieto, Concejal del Ayunta
miento de Villafranca de Duero, 
excusando el cargo por hallarse 
físicamente impedido segúnjus- 
tifica con la oportuna certifica
ción facultativa.

Considerando: Que el motivo 
aducido lo es de excusa legal á 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 43 de la ley Municipal; la 
Comisión provincial en sesión de 
19 del corriente, acordó admitiría 
y que se comunique al Ayunta
miento ó interesado, publicándo
lo en el Boletín Ofígial de con
formidad al Real decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Valladolid 22 de Julio de 1902. 
—El Vicepresidente accidental, 
Carlos Alvarez.—El Secretario, 
Juan Martinez Cabezas.

Núm. 2.525.

Examinada la instancia de don 
Francisco Perez Lopez, Concejal 
del Ayuntamiento de Villafranca 
de Duero, excusando el cargo por 
ser mayor de 60 años según jus
tifica con la oportunacertificacion 
bautismal:

Considerando: Que comproba
do por dicho documento el moti
vo de excusa legal á tenor de lo 
dispuesto en al art. 43 de la ley 
Municipal, una vez ejercitado 
3or el interesado el derecho de 
alegaría es de admitir según dí- 

j cha disposición; la Comisión pro
vincial en sesión de 19 del actual, 
acordó de conformidad con lo so
licitado y que se comunique al 
Ayuntamiento ó interesado pu
blicándolo en el ''«Boletín Oficial» 
conforme á lo que dispone el 
Real decreto do 24 de Marzo 
de 1891.

Valladolid 22 de Julio de Í902. 
—El Vicepresidente accidental, 
Carlos Alvarez.—~Q[ Secretario, 
Juan Martínez Cabezas.

NuM. 2.526.

Vista la instancia presentada 
por D. Francisco Cascajo, excu
sando el cargo de Concejal de 
Vega de Valdetronco, por hallar
se físicamente impelido según 
justifica con la oportuna certifi
cación facultativa; la Comisión 
provincial en sesión de 19 del 
corriente acordó admitir la ex
cusa alegada por hal.larse compro
bado el motivo de la misma', com
prendida en el art. 43 de la ley 
Municipal,y que se comunique al 
Ayuntamiento é interesado pú- 
blicándolo en el «Boletín Oficial» 
en conformidad al Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 22 de Julio de 1902. 
—El Vicepresidente accidental, 
Cárlos Alvarez.—El Secretario, 
Juan ¿yartinez Cabezas.

—---------------------------

Núm. 2.527.

Dada cuenta de la instancia 
suscrita por D. Máximo García, 
excusandoel cargode Concejal del 
Ayuntamiento de Vega de Val- 
detronco por hallarse físicamente 
impedido;

Considerando: Que de la certi
ficación facultativa que acompa
ña aparece plenamente compro
bado el hecho motivo de excusa 
loga! á tenor de lo dispuesto en 
el art. 43 de la ley Municipal; la 
Comisión provincial en sesión de 
19 del corriente, acordó admitiría 
y que se comunique este acuerdo 
al Ayuntamiento é interesado, 
publicándolo en el «Boletín Ofi
cial» de conformidad al Real de
creto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 22 de Julio de 1902. 
—El Vicepresidente accidental, 
Cárlos Alvarez.—El Secretario, 
Juan Martínez Cabezas.

Listas de Jurados para el alio 
judicial de 1902 á 1903.

(CONTINUACION)

Juzgado de instrucción de 
Villalón.

Siendo 200 el número de cabezas 
de familia y 150 el de capacidades, 
corresponden 150 y 75 respectiva
mente.

Cabe2as de familia.

N.° 32 D. Sebastian Martínez Se
rrano

9 Natalio Merino Serrano
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N? 17 D. Francisco Caracciolo Cal- i N? 66 D. Julián Martínez Curie- i N.®124 D. Bonifacio Agundez N.° 60 D. Gabino Villalba Gutie-

•27
deron !

Víctor Villagrá Saiz 56
ses

Félix Revuelta Revuelta 117
Borge

Nereo Garcia Rodríguez 71
rrez

Leocadio Rodan Gaitero

40 Ensebio Alvarez Vega 42 Rutilio Quintero Escu- 108 Pedro Espinel Gago 93 Laureano Rodríguez

51 Lucio Fernandez Mag
daleno

Andrés Alonso Martin
Félix Cela Baza
Pedro Moratinos Lina-

33
dero

Ladislao Morilla Ani-
90
81

Vicente Miguel Perez
Juan Escudero Fernán- 100

Fernandez
Antonio Valverde Lopez

68
77
86

8

14

varro
Nicolás Magdaleno Cua

drado
Evorcio Pascual Diez

73

61

dez
Bernardino Pascua 

Alonso
Manuel González Maza-

129
141
138
114

Alejo Gil Calleja
Carlos MaestroVillarroel
Miguel Villada Gil 
Teófilo Pardo Labrador

96
res

Raimundo Rodríguez 24
6-2

Ricardo Arce Pita
Emiliano Liste Barbero 58

riegos
Julian Perez Martínez

105
85

Niceto Caballero García 
Leon Rodríguez Fer-

100
111
126

Alonso Esteban Villacé 
Daniel Pablos Corona 
Pedro Fernandez Val-

67
71

Paulino Valverde Toledo
Félix Maximiano Rosa 

del Rey

44
38

6.

Melitón Cembranos Diez 
Andrés Gallego Pisonero 
Crisanto García Rodri-

74
67

nandez
Julian Pascual Ruiz 
Santiago Rodríguez Es

carda
daliso

Juan Martínez de Lamo 
Santiago Ibáñez Leal

85 Mariano Escobar Cal- guez

130
158 93

zado
Alepio Sánchez de la

16
28

Máximo Trianadel Agua
Estanislao Castañeda

Santamaría

62
43
33

Galo Miguel Perez 
Zoilo Prieto Andrés 
Emilio Calvo Castro

170 Juan Pisonero Rodri-
102 Domiciano Leal García 64 Aniano García Perez 15 Francisco Collantes To-

191
200
177
167

Angel Ramos González 
José Leal Rodríguez 
Felipe Blanco Perez 
Teodoro Rodríguez

Pardo
Salustiano Valdivieso

116
139

150

Lucas Grande García
Mariano Fernandez

Alonso
Prudencio Salado Mo- 

rejon

61
89
95

104

Mariano Borge Espeso 
Tomás Melgar Crespo 
Joaquín Castellano Ra
poso
Mariano Redondo Recio

8

,24

rres
Julian Rodriguez Vi

llalán
Victoriauo Bajo Piso

nero

14-2
156
168

Félix Reguera Gordo 
Pablo Ramón Giraldo

12-2
135

Pablo López del Pozo
Zoilo Arellano de San-

42 Cesáreo Gutierrez Mar
tinMartínez

189 Juan Moro Rabadan tiago 56 Nemesio Santos Morilla
138 Nemesio Crespo Diez

199 Faustino Escudero Vaz- 144 Marceliano Baza Leon 70 Mariano Grande Bécares
120
105

Froilán Marcos Perez
Celestino Terán Alonso

174
quez

Manuel Arias Muñoz
172 Francisco Merino Sán

chez
65
9-2

Tomás García Huidobro 
Eusebio Fernandez Cas-

119 Antonio Gago del Pozo 1
145 Honorato Boda Barbero 198 Vicente Villalan Rosales tañeda

99
83

Félix Coloma Redondo 
Marcelino Ortiz Marti- 131 Hermógenes Ramos Ru

bio
184
154

Victor Gómez Blanco 
Felipe Alonso Martínez

101 Julian Monedero San
tiago

nez 127 Obdulio Perez Ramón 147 Demetrio Fernandez Ra- 112 Isidro Alonso ^odri-
76 Eulogio Escudero Mon- 113 Lucas Herrera Solla mos guez

tes 107 Pascasio Criado Mar- 134 Pedro Juan Modino Ra- 130 Manuel González Mar-
65 Olegario García Caba- tinez mos tinez

llero 94 Eustasio Rivera Escu- 125 Primiano Florez Agun- 140 Eleuterio Castañeda
41 Máximo Quintero Escu- dero dez Aparicio

Ignacio Olmo Brimedero ° 87 Pascual Delgado García
109 Valentin Gago Solla 120

36 Santos Cisneros Juan 79 Gabriel Perez García 59 Julian Calvo Mantilla 80 Julián Valdaliso Gon-
3 Raimundo Cuadrado

Gonzalez
60
53

Miguel Calvo Castro 
Juan Pardo Benavides 46

30
Joaquín Roman Carrillo 
Vicente Astorga Espi- 75

zalez
Leandro Marcos del Pozo

15 Nicolás Delgado Fer- 45 Victorio Daniel de San- nosa 55 Nicasio Riol Marcos
nandez tiago 5 Nicasio Fernandez Se- 36 Pedro Cianeas Gonzalez

2-2 Mariano Cuñado Rubio 34 Benigno Polo Lobo rrano 17 Francisco Perez Colláu-
55 Dionisio Calvo Mantilla 20 Mariano del Agua de la 13 Emeterio Fernandez tes
70.
62 
.84

Juan Prieto Gil 
Valentin Martin Pardo 
Miguel Poveda García

10
7

Piña
Pablo Perrote Serrano
Víctor Herrero Serrano 23

69

Panizo
SilvestreGonzalezCriado
Eduardo Alonso Maitín

3
22

Agustín MartinMartinez 
Agustín Redondo de la- 

Rosa
91 Zacarías de la Viuda

Vallejo
37
43

Mariano Franco Alonso
Vicente Cadenas Bar

bero
Teoiomiro Esquejo Fer-

72 Bernardino Rodríguez
Garrido

41 J. Bautista García Caba
llero

101 Potamio Gaton Garcia 50 88 Roman Diez Anton 66 Antonio García Gutie-
112 Balbino Ramos García nandez 98 Cipriano Bajo Escobar rrez
129
140

Doroteo Zarto Centeno
José Herrero Fernandez 63

78
Víctor Lopez Ceinos 
Gregorio Castellanos 
Lucas del Pozo Panizo

Capacidades.
84 Octaviano Sevillano Ra

mos
176 Zacarías del Agua Gar- 82 N.'’ 87 D. Genaro Arellano Pa- 91 Manuel Castañeda Cem-

166
mon 97 Francisco Bayon Teran niagua branos

Florencio Olmo Brime 103 Faustino Perez Huertas 94 Salustiano Velasco Ro- 106 Alejandro García Pastor
157 Eugenio PardoBlanco 115 Manuel Serrano Panizo driguez 119 Celestino Alonso Pastor
190 Valentin Población Gon-

121 Mariano Lopez Pisonero 79 Genaro Avelleiro Flores 126 Crescenciano Pisonero

169
zalez 137 Antonino Arias Villalan 63 Pedro Bajo González Pisonero

Julián Fonseca Anton 143 Faustino Burgos Perez 50 Félix Fernandez de la 14-2 Ricardo Gil Aparicio
175 Gabriel del Agua Gar- 155 Benito Ramón Media- Granja 111 Quirico Ibáñez Leal

mon villa 44 Eusebio Guerra Aparicio 102 Leandro Encina Valda-
141 Samuel Paniagua Mar- 185 Jerónimo Gordaliza 20 Rafael Gómez Lopez liso

tiuez Perez 7 Rafael de Lera Rodri- 99 Mariano Valdivieso Jts-
129 Doroteo Zarto Centeno 188 Manuel Moro Rabadan guez cudero
114 Lorenzo Bécares Fer- 165 Serapio Cabrera Roa 14 Rogelio del Agua Cas- 83 Arsenio Quijada Canta-

nandez 173 Fabriciano Vázquez tañeda riño
106 Juan Villacé Vegas Perez 34 Hermenegildo Ceinos 76 Martin del Amo del pQ^í’

92 Atilano Cabo Gutierrez 146 Lino Escudero Casado Fernandez 6-2 Melchor Gallego Marti-
80 Jesús Garrote Valdeón 136 Geraj-do del Amo de. 63 German Fernandez Ca- nez
75 Emiliano Cela Alonso Amo nillas 40 Pedro Alvarez Collantes
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64526 de Julio de 1902.
N." 51

27
D.

9

32
45
68
77

96
86^

107
160

139
127

116

Felipe Espinel Escobar 
José M.’'Domínguez Ro

dríguez
Florencio Romero He

rrero
Domingo Peroz Pardo 
Cleto Prieto Lázaro 
Alejo Santos García 
Laureano García Agún

dez
Ambrosio Casado Bianco
Regino Sevillano de San

tiago^
Santiago Ramos García
Braulio Martínez Pon- 

seca
Basilio González Solla
Jesús Pisonero Rodri- 

gu®z .
Roman Agúndez Gon

zález
(Se. continuará.)

1.^ zona de la Capital.
Oficina recaudatoria. Vallado- 

lid, Doña María de Molina, nú-
mero 10.

Recaudador: : 
zalez Saiz.
Viana de Cega
Villa Vaquerin 
Cas trillo-Teje- 

riego
Esguevillas
Piña de Esgueva
Villanueva de 

los Infantes
Olmos de Es

gueva
Villarmentero 
Castronuevo 
Boecillo
San Miguel del 

Arroyo
Camporredondo

D. Benito Gon-

13 de Agosto.
1/y 2 de id.

3 y 4 de id, 
5 y 6 de id. 
7 de id.

8 de id

9 de id.
10 de id.
11 y 12 de id.
25 de id.

17 y 18 de id.
19 de id.

Núm. 2.531.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

COSTIUBDCIONES DE LA PROVIICIA DS ULLIDOLID.

Portilloy su Arra
bal. 14,15yl6de id.

Aldeade San Mi
guel

La Pedraja
Aldeamayor

20 de id.
. 21,.y 22 de id.
23 y 24 de id.

Rscaudcicion del ie7'cer triiuestve 
de 190.9.

Oficinas del Arrendatario: 
Valladolid, Doña María de Moli

na,número 10.

2.^ zona de la Capital.
Oficina recaudatoria. Vallado- 

lid, Doña María de Molina, nú
mero 10.

Recaudador: D. Eusebio Rodri-.
guez Perez

Auxiliar: D. Cecilio Torres,

2? zona de Medina del Campo.

Oficina recaudatoria en Medina 
del Campo.

Recaudador: D, Eusebio Rodrí
guez Buñuel.

Carpio 22y23de Agosto
Medina del Campo 17, 18, 19 y 20

Villasexmir
Vega de Valde- 

tronco

20 de Agosto.

13 y 14 de id.

Pozaldez 
Rodilana
Rueda
La Seca 
Serrada 
Ventosa 
Villanueva

Duero
de

deid.
14,15 y 16deid.
9 y 10 de id., 
11,12y 13deid. 
6, 7 y 8 de id.
3 y 4 de id.
5 de id.

Unica zona de Nava del Rey.

Oficina recaudatoria en Nava 
del Rey.

Recaudador: D. Paulino Asenjo
Auxiliares: D. Manuel Alber

tos y D. Gregorio Asenjo.

Villanuevadelas
l.° y 2 de id.

Alaejos 
Castrejon 
Castronuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Torres . 21 de id.

Unica zona de Medina de 
Rioseco.

Oficina recaudatoria en Medina j 
de Rioseco.

Recaudador: D. Leon Diez Al
varez,

Auxiliares: D. Gustavo Martin 
Girón, D. Nemesio Rueda, don 
Isidoro Cuesta, D. Matías Hidalgo, 
D. Teodoro de la Rosa y D, Quin
tín Ramirez.

’Pollos
Siete Iglesias
Torrecilla de

Orden
Villafranca

Duero
Villaverde

la

7,8 y 9 de Agosto
9 y 10 de id.
1, 2 y 3 de id.
1, 2 y 3 de id.
9, 10, 11 y 12 

de id.
4 y 5 de id.
6, 7 y 8 de id.

4, 5 y 6 de id.
de

1.° de id.
4 y 5 de id.

Unica zona de Olmedo.

La oficina recaudatoria en Ol
medo.

Recaudador: 
Alonso.

Auxiliar: D, 
nandez.

D. Fernando

Faustino Her-

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35 y 36 de. la Instruc
ción para la recaudación de Con
tribuciones é Impuestos de 26 de 
Abril de 1900, en el- día 1.® de 
Agosto próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro 
vincia Ia recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al tercer tri 
Ulestre del actual año, en los días 
Que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la Capital*

Oficina recaudatoria, Vallado
lid, Doña María de Molina, nú- 
niero 10.

Recaudador: D. Andrés Peláz 
de Celis.

Auxiliares: D. Eliseo Camino 
de la Rosa, D. Miguel González 
Arribas, D. Aniceto Rodríguez,

Benito González, D. Felipe de 
ia Calle, D. Faustino Hernández, 

• Fernando Alonso, 1). Lope de
Calle, D. Eusebio Rodríguez 

crez, D. Julio Falcon, D. Alber
to Alvarez, D, Cecilio ToiTes y

• Juan Zorita.

Bamba 
Castrodeza 
Ciguñuela 
Zaratan
Tudela de Duero 
La Parrilla 
Cistérniga 
Simancas 
Géria
Arroyo 
Robladillo
Laguna 
Fuensaldaña 
Puente Duero 
Viilabañéz 
Renedo 
Villanubla 
Santovenia

l.° y 2deÁgosto
1.° y 2 de id.
3 y 4 de id.
3 y 4 de id.
Il,12yl3deid.
11 y 12 de id.
13 y 14 de id.
5 y 6 de id.
5 y 6 de id,
7 de id.
7 de id.
9 y 10 de id.
9 y 10 de id.
16 de id.
17 y 18 de id.
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
16 de id.

Berrueces 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio

seco
Montealegre 
Moral de la Paz
Morales 
Mudarra 
Palacios 
Palazuelo
Pozuelo de

Orden
la

Histritos municipales. Días de cobranza.

^^Hadolid l.’al 25de Agt,°

1.^ zona de Medina del Campo.

Oficina recaudatoria en San 
Vicente del Palacio.

Recaudador: D. Amalio Labajo

Santa Eufemia 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós 
Villagarcía 
Villalbadel Alcor 
Villamuriel 
Villanueva San

Mancio

3 y 4 de Agosto
l.° y 2 de id. Matapozuelos
15y 16 de id. Valdestillas
20, 21, 22 y 23 Villalba de Adaja

de id. Hornillos
18 y 19 do id. Aguasal
11 y 12 de id. ^l®^o de Olmedo 
8 y 9 de id. ' Almenara
4d6id. Puras
5 y 6 de id. Fuente Olmedo
5y6deíd. Bocigas

La Zarza
3deid. Ramiro
7 y 8 de id. Ataquines
1/y 2 de id. ®^^riel
17 y 18 de id. Salvador de 
7y8deid. pardiel 
13 y 14 de id. Pablo 
10,11 yl2deid. Olmedo 
10 de id. Alcazarén
4, 5y 6 deid. Pedrajas de San
19 y 20 de id. Esteban 
12 y 13 de id. Iscar, 
1.’ y 2 de id, Mojados

Cogeces de Iscar 
Megeces11 de id.

Za-

2 y 3 de Agosto 
2 y 3 de id.
4 de id.
4 de id.
5 de id.
5 de id.
7 de id.
7 de id.
6 de id.
6 de id.
8 de id.
8 de id.
10 y 11 de id.
10 y 11 de id.

9 de id.
9 de id.
15, 
16

13
13
18

16y 17 deid. 
y 17 de id.

y 14 de id. 
y 14 de id. 
y 19 de id.

18 de id.
19 de id.

Cendon.
Auxiliar: 

Cendon.
D. Mariano Labajo

Bobadilla 
B rah ojos 
Campillo 
Cervillego 
Fuente el Sol 
Gomeznarro 
Lomoviejo 
Moraleja 
Pozalde Gallinas
Rubí de Braca

monte
San Vicente del 

Palacio
Velascálvaro

1.“ de Agosto 
2 y 3 de id. 
4 de id.
5 de id.
6 de id.
7 de id.
8 y 9 de id. 
10 de id.

! 11 y 12 de id.

13 de id.

15 de id.
14 do id.

Unica zona de Mota del 
Marqués.

La oficina recaudatoria en To-
rrelobaton.

Recaudador: 
Suárez.

D. Manuel Diaz

1.^ zona de Peñafiel.

La oficina recaudatoria en Pe- 
nafieL

Recaudadores: D. Aniceto Ro
dríguez Martin y >. Críspulo

Adalia 
Barruelo r 
Gallegos

7 de Agosto.
16 de id.
18 de id.

González.
Auxiliar: D. Alberto Alvarez.

Mota del Marqués 4, 5 y 6 de id. 
Peñaflor
San Cebrián 
San Pelayo 
San Salvador 
Torrecilla de

Torre
Torre lobaton

la

11 y 12 de id, 
8 y 9 de id.
21 de id.
19 de id.

Bocos 
Valdearcos 
San Llorente 
Corrales 
Olmos de Pe

ñafiel.

19 de Agosto.
19 de id.
18 de id.
18 de id.

20 de id.

17 da id.
22,23y24 de id.-

CastrillodeDuero 20 y 21 de id. 
Piñel de Abajo 22 y 23 de id. 
Pesquera 22 y 23 de id. 
Roturas 14 de id.
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Curiel 14 de Agosto
Manzanillo 15 de id.
Fompedraza 16 de id.
Piñel de Arriba 21 de id.
Langayo 17 de id. 
Rábano 24 de id. 
Peñafiel 15,16y 17de id. 
Canalejas 24 de id.
Torre de Peñafiel 17 de id,

2.“ zona de Peñafiel.

La oficina recaudatoriaenQuin
tanilla de Abajo.

Recaudador: D. Tomás Pelaz 
Diez.

Auxiliares: D. Gregorio Peñas 
Berzosa y D. Nicolás García Pa
lacios.

OlivaresdeDuero 7 de id.

Campaspero 
Torrescárcela

l.oy 2deAgosto 
l.° de id.

Cogeces del
Monte 2 y 3 de id.

Valbuena de
Duero 2 y 3 de id.

Bahabón 3 de id.
Padilla de Duero 4 y 5 de id.
Viloria 4 de id.
Montemayor 4 y 5 de id.
Quintanilla de

Arriba 6 y 7 de id.
Santibañez 6 de id.
Traspinedo 6 de id.
Sardón de Duero 8 de id.

Quintanilla de
Abajo 8 y 9 de id.

Unica zona de Tordesillas.

Oficina recaudatoria en Torde 
sillas.

Recaudador:_D. Lope de laCalle 
Lozano.

Auxiliares: D. Felipe de la Ca-
líe Sahugo y I). 
que Salvador.

Eusebio Manri-

Velliza 1.® y 2de Agosto
Villán de Torde

sillas 1.® de id.
Matilla 2 de id.
Tordesillas 3,4 y 5 de id.
San Miguel del

3 de id.Pino
San Roman 4 y 5 de id.
Villavieja 6 y 7 de id.
Torrecilla de la

Abadesa 4 de id.
Velilla 5 de id.
Bercero 6 y 7 de id.
Berceruelo 8 de id.
Marzales 8 de id.
Villalar 9 y 10 de id.
Pedrosa del Rey 9 y 10 de id.
Villalbarba 11 y 12 de id.
Casasola 11 y 12 de id.
Castromembibre 13 de id.
Villavellid 14 de id.
Tiedra 14 y 15 de id.
Pobladura 13 de id.
Benafarces 13 de id.
Villanueva de

los Caballeros 16 y 17 de id.
Villardefrades 18 y 19 de id.
San Pedro de La

tarce 16 y 17 de id.
Almaráz 15 de id.
Urueña 18 y 19 de id.

26 de Julio de 1902.

Unica zona de Valoria la 
Buena.

La oficina recaudatoria en Va
loria la Buena.

Recaudador: D. Isaac Bustos 
Ruiperez.

Auxiliar: D. José Camino Ma- 
drueño.

Cigales l.'’y 2deAgosto
Mucientes 1.® y 2 de id.
Villafuerte 7 de id.
Amusquillo 7 de id.
Fombellida 4 de id.
Torrefombellida 4 de id.
Encinas 5 de id.
Canillas 5 de id.
Castroverde 6 de id.
Villaco 6 de id.
Valoria la Buena 
San Martín de

20 y 21 de id.

Valbení 9 de id.
Trigueros 
Quintanilla de

11 y 12 de id.

Trigueros 11 y’12 de id.
Corcos
Cubillas deSanta

18 y 19 de id.

Marta 18 y 19 de id.
Cabezón 8 y 9 de id.

Unica zona de Villalona

Oficina recaudatoria en Vi
llalón.

Recaudadores: D. Cándido Soto 
de la Rosa y D. Octaviano He
rreras. ' 

Lo que se anuncia en este pe-

Villacid 14yl5de Agosto
Ceinos 5 y 6 de id.
Aguilar 5 y 6 de id.
Villavicencio 10 y 11 de id.
Bolaños 7 y 8 de id.
Barcial 7 y 8 de id.
Vi Halan 9 de id.
Urones 9 de id.
Vecilla 12 y 13 de id.
Union (La) 
Valdunquillo 
Quintanilla del

10 y 11 de id.
12 y 13 de id.

14 y 15 de id.Molar
Roales 14 y 15 de id.
Mayorga
Villalba de la

16,17vl8de id.

Loma 20 de id.
Castrobol 18 de id.
Sahelices 19 de id.
Castroponce 21 de id.
Santervás
Vega de Rui-

22 y 23 de id.

ponce 
Monasterio

22 y 23 de id.
19 de id.

Melgar de Abajo 19 de id.
Melgar de Arriba 20 y 21 de id.
Villacreces 20 y 21 de id.
Zorita 18 de id.
Cabezón de Val

deraduey 24 de id.
Villagomez 24 de id.
Bustillo 13 de id.
Herrin 5 y 6 de id.
Villafrades 8 de id.
Gaton 7 de id.
Villanueva de la

Condesa 17 de id.
Villabarúz 10 de id.
Villalon 24 y 25 de id.
Cuenca 11 y 12 de id.
Fontihoyuelo 25 de id
Villacarralón 22 de id.

riódico oficial á la vez que se hace 
saber á los contribuyentes de la 
Capital que los auxiliares de la 
Recaudación irán á domicilio áco- 
brar durante los veinticinco días 
que se señalan para el primer pe
ríodo, sin perjuicio de poder sa
tisfacer sus cuotas en la oficina 
recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan las 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fin de 
Agosto próximo, que son los úl
timos de cobranza voluntaria, en 
las oficinas recaudatorias que á 
cada zona se señalan.

Valladolid 19 de Julio de 1902. 
—Bl Arrendatario, J.«¿re^Pelaz. 
V.® B.® P. El Delegado de Ha
cienda, José Leon Vilíanueva.

ÁMllSISTMÍSItlPlL.
Nuu. 2.529.

Ayantaniiento constitutional ils lallailoiií.

ufú.m¿i.n.cxo.
Habiendo acordado este Exce

lentísimo Ayuntamiento en se
sión del día 21 del corriente ad
quirir por medio de subasta pú
blica doscientos cincuenta quin
tales métricos de paja corta de 
trigo con destino á la manuten
ción del ganado del Parque de 
Policía, se hace saber al público 
en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 29 del Real decreto ó 
instrucción de 26 de Abril .de 
1900,para que dentro del plazo de 
diez días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia pue
dan presentarse reclamaciones an
te esta Corporación municipal, 
en contra de la celebración de la 
subasta, advirtiéndose que pasado 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan

Valladolid 22 de Julio de 1902.
—El Alcalde, A Queipo.

ilDIBlSmO JIKtlíll.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM. 2.519.
VALLADOLID.—PLaZA.

CÉDULA. DE CITACION.

El Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de

esta Ciudad, por providencia de 
hoy, dictada en juicio ordinario 
de mayor cuantía, promovido por 
el Procurador D. Fernando Lopez 
Puga Monedero, en representa
ción de D. Leandro Ramos Atien
za, vecino y del comercio de esta 
Capital, contra D. Juan Casas
Gago y la Sociedad «Iriarte y 
Adarraga», tambien vecinos de 
esta Ciudad, sobre tercería de 
preferente derecho, acordó llamar 
por segunda vez al demandado 
D. Juan Casas Gago, que no fué 
hallado en su domicilio, empla
zándole á medio de cédula que se 
insertará en el «Boletín oficial» 
de la provincia y (Jaceta de Ma
drid y se fijará en los sitios pú
blicos de este Juzgado, para que 
dentro del término de cinco días 
comparezca en los autos, perso
nándose en forma, previniéndole 
que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Valladolid diez y ocho de Julio 
de mil novecientos dos.—El Ac
tuario, Celestino Suárez.

160

ANDNCMIALES.
Núm. 2.532.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de la Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza.
Hace saber: Que necesitándose 

adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el ex
convento de San Agustín, harina 
de primera clase para pan de hos
pital, carbón de cok, leña, cebada 
añeja y paja, pueden los que gus
ten vender dichos artículos pre
sentar proposiciones con sus pre
cios y muestras en dicha Factoría 
el día 9 de Agosto próximo á las 
doce, rigiendo el reloj del estable
cimiento en que tendrá lugar el 
concurso, advirtiéndose' que las 
proposiciones han de ser por es
crito y presentadas por sus auto
res ó persona legalmente autori
zada, y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gas
to hasta su entrega en almacenes 
do la Administración Militar, en 
la forma quo se ordene.

Valladolid 22 de Julio de 1902- 
—Joaquin Salado,

--------- _^------------

MiiaimBiaiis.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el Agen
te Sr. Planillo que cobren intere
ses de 1.a 3.“ parte del 80 por 100 
de Propios, pueden disponer del 
importe deí semestre que termino 
en 30 de Junio último.

j Imprenta del Hospicio provincial-
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